
Año LX1L Sábado 26 de Octubre de 1895, Núm. 101»

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta,’

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, ÍS céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LQS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
.... . ,

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación penmsular. á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otia
cosa (Códigocivil.) , .Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal do provincia desde que se puldican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos <.e la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembre do 1837 ) ¡65

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su mas estrecna responsa
bilidad do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

PARTE OFICIAL
—ooo—-

WIESillMA ML CONSEJO DE IIKISTHOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
Uiían sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 24 Octubre 1805.)

SUSCRIPCIÓN
iniciada por la Excma. Diputación provincial en 

socorro de las comarcas inundadas por los ríos
Jalón y Jiloca. n ,•' Pesetas.

Su ma  a n t e r io r ........ 7.100
Exorno. Sr. Marqués de Casa-Jiménez.. 500 
Excmo. é limo. Sr. Obispo de Huesca, 

Arzobispo electo de Zaragoza   . 1'25
Exorno. Sr. Comandante general del 5."

Cuerpo de Ejército.............................. OJO
Exorno. Sr. Gobernador militar de esta 

Plaza     25

To t a l ............... 7.850
VSc continuará^

El Presidente, el Marques de Villafranea de
Ebro.—El Secretario, Francisco Bellostas.

SECCION PRIMERA.

...- - - - - - - - - -  DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general con motivo de la comunicación 
que la Delegación de Hacienda de la provincia de 
Zaragoza elevó á la misma con fecha 16 del co
rriente consultando si la moratoria concedida por 
la ley de 16 de Abril último es aplicable á las de
fraudaciones ó infracciones reglamentarias que se 
cometan y descubran con posterioridad á dicha, 

* leyi y Q116 86 declare interpretación que debe 
darse al párrafo segundo de los artículos 9.° de la 
ley y 41 del Reglamento de la indicada fecha:

Resultando que el caso que ha dado origen á la 
mencionada consulta ha sido el haber formulado 
denuncia el Inspector D. Jerónimo Atoros con
tra la empresa de la Plaza de Toros de aquella 
capital por faltas del timbre en el billetaje utiliza
do para la corrida celebrada en 25 de Agosto último, 
con cuyo motivo se instruyó el oportuno expe
diente, y reunida la Junta administrativa, el de
fensor del denunciado invocó los artículos 9.° de 
la ley y 41 del reglamento, los que según su opi
nión prohibían toda denuncia pública y oficial 
durante el plazo de la moratoria:

Considerando que siendo uno de los objetos de 
la mencionada ley conceder á los contribuyentes 
que tengan débitos con el Tesoro la misma espera 
ó prórroga otorgada á las Diputaciones yj Ayun
tamientos para satisfacer los descubiertos ¡que tu
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vieren sin abonar intereses de demora, multas ó 
recargos de penalidad, constituyendo dicho obje
to una excepción ó privilegio, debe aplicarse ó in
terpretarse en sentido restrictivo para no hacerlo 
extensivo más allá de la intención del legislador 
con perjuicio del Tesoro:

Considerando que en tal concepto los artículos 
8.° y 9.° de la ley, como sus concordantes del re
glamento de 16 de Abril próximo pasado, no pue
den aplicarse ni tener otra interpretación que la 
que se deduce de su contexto literal, y de éste se 
desprende que el art. 9.° no es aplicable á las in
fracciones de timbre, pues taxativamente se re
fiere á las rectificaciones de riqueza, como también 
que su párrafo segundo, en relación con el prime
ro. puesto que ambos forman un solo artículo, no 
debe ser aplicado á otras contribuciones é impues
tos que á la contribución territorial, pues clara
mente se consigna que durante la suspensión, los 
agentes pueden practicar las comprobaciones y 
las investigaciones necesarias para rechazar las 
bajas indebidas de tributación, lo cual demuestra 
que ni el art. 9.° de la ley, ni el 41 del regla
mento, que es su concordante, son aplicables al 
impuesto del Timbre:

Considerando que para este impuesto debe apli
carse el art. 8.° de la ley, que comprende todos los 
que recaude la Hacienda, y examinado su contex
to, sin duda alguna se observa que únicamente se 
refiere á expedientes terminados por providencia 
no ejecutada ó á los procedimientos pendientes 
de resolución administrativa, pero no á las infrac
ciones que después de publicada la ley pudieran 
cometerse, atento á que los perdones, condonacio
nes, prórrogas ó moratorias, constituyen una es
pecie de indulto, que no cabe aplicar á los que 
con posterioridad á la concesión de la gracia co
meten defraudación:

Considerando que lo expuesto se corrobora con 
la lectura de los artículos 38, núm. 11, que es el 
que se refiere al timbre, y el 40, en los cuales, no 
solo por el tiempo en que se usa el verbo, sino 
porque de una manera taxativa lo expresan, úni
camente comprenden los expedientes resueltos y 
no ejecutada la providencia, ó los pendientes de 
resolución;

8. M. el Rey (Q. D. G-j, y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo pro
puesto por ese Centro directivo y lo informado 
por la Dirección general de lo Contencioso del 
Estado, se ha servido resolver con carácter gene
ral, que la ley de 16 de Abril último sobre mora
torias no tiene aplicación á las defraudaciones ó 
infracciones cometidas y descubiertas con poste
rioridad á la publicación de la misma.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guardo á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Septiembre de 1895.— 
Navarro Reverter.—Sr. Director general de Con
tribuciones indirectas.

^Gaceta! Octubre 1895).

SÍ^STIiRIO DE LA liOBEHMCION.
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo al recurso de alzada interpuesto por esa 
Comisión provincial contra la providencia dictada 
por V. 8. declarando nula la sesión extraordinaria 
celebrada por la Diputación el día 12 de Julio pa
sado, ha emiitido, con fecha 3 del actual, el dic
tamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 30 de Agosto 
del corriente año se remitió á informe de esta Sec
ción el expediente relativo al recurso de alzada 
interpuesto por la Comisión provincial de Tarra
gona contra la providencia dictada por el Gober
nador civil declarando nula la sesión extraordina
ria celebrada por la Diputación el día 12 de Julio 
último, por haber votado acuerdo sobre asuntos 
no especificados en la convocatoria:

Resulta de los antecedentes: que en 14 de Ju
nio último remitió el Gobernador civil al Presi
dente de la Diputación testimonio de la escritura 
pública otorgada por D. Miguel Murall y Monclús 
en la ciudad de Montevideo, capital de la Repú
blica Oriental del Uruguay, por la cual renuncia
ba el cargo de Diputado provincial con que á la 
sazón estaba investido; que en 4 de Julio último, 
usando de las atribuciones que le competen, hizo el 
Gobernador publicar en el Boletín oficial el anun
cio correspondiente convocando á la Diputación á 
sesión extraordinaria pura el 12 del mismo mes, á 
fin de que se tratase de la renuncia presentada por 
el Diputado mencionado y provisión del mismo car
go que quedaba vacante; que reunida la Diputa
ción en sesión extraordinaria el día citado, se acor
dó tener por hecha la renuncia en el cargo que 
desempeñaba el Sr. Murall y Monclús, y en su con
secuencia declarar la vacante en el distrito de Tor- 
tosa que venía representando:

En la misma sesión, y atendiendo á indicacio
nes hechas por el Presidente, se acordó elegir Vi
cepresidente de la Corporación, cuyo cargo había 
quedado vacante por la renuncia hecha por el se
ñor Murall, que le venía desempeñando. De este 
acuerdo, por estimarlo ilegal, protestaron varios 
Sres, Diputados, los cuales en 13 de Julio último 
presentaron una instancia al Gobernador recla
mando contra la elección de Vicepresidente de la 
Diputación, por considerar que este asunto no es
taba incluido en la convocatoria, y suplicando, á 
su vez, se sirviera acordar la suspensión del acuer
do para que en definitiva pudiera ser declarada la 
nulidad del mismo.

El Gobernador, por providencia de 19 de Julio 
de 1895, resolvió anular la sesión á que se ha he
cho referencia.

Contra esta providencia interpuso recurso de 
alzada para ante V. E. la Comisión provincial, con 
con la súplica de que se sirviera dejar sin efecto 
la providencia gubernativa mencionada.

La Subsecretaría entiendo que procede confir
mar la providencia aludida del Gobernador.

Ahora bien:
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Considerando que el G-oberuador civil de la pro
vincia hizo la convocatoria de la Diputación, con 
sujeción y arreglo á las prescripciones legales, y 
especialmente cumpliendo lo dispuesto en los ar
tículos 61 y 62 de la ley Provincial:

Considerando que las frases «y provisión del 
mismo», empleadas por el Gobernador en la con
vocatoria, no podían referirse más que á la decla
ración de la vacante que resultaba del cargo de 
Diputado, por la renuncia que de él presentaba el 
Sr. Murall y Monclús, y de ninguna manera á la 
elección del Vicepresidente de la Corporación:

Y considerando que en el art. 70 de la propia 
ley Provincial se determina que serán nulas las 
sesiones extraordinarias en que se trate de un 
asunto no anunciado en la convocatoria, conside
rándose, en su virtud, nulos también los acuerdos 
que en dichas sesiones se adopten;

La Sección es de parecer que debe confirmarse 
la providencia del Gobernador, y declarar, por 
tanto, nula la elección de Vicepresidente de la Di
putación provincial de Tarragona, hecha el 12 de 
Julio último.»

Y conformándose S, M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
8 de Octubre de 1895.—Cos-Gayón.—Sr. Gober
nador civil de la provincia de Tarragona.

ftiaccta 11 Octubre 1895.)

SECCIÓN SEGUNDA

tiOIIIElUO DE LA NWVMA DE ZAIIAGOZA
Administración.—Circular.

DI limo. Sr. Director general de Administra
ción local, con fecha 11 del actual, me comunica 
1° siguiente:

, «Instruido el oportuno expediente en este Mi
nisterio, con motivo del recurso de alzada inter
puesto por D. Mariano Ruiz Zabalo contra un 
acuerdo de la Comisión provincial en virtud del 
que se le desestimó una instancia en que solicita
ba se declarase do abono cierta cantidad de vino 
que como contratista de dicho artículo al Hospi
cio de Tarazona en el año 1892 á 93, aseguraba 
haber entregado al Establecimiento expresado, 
sírvase V. 8. ponerlo, de oficio, en conocimiento 
de las partes interesadas, á fin de que en el plazo 
de 10 días, á contar desde la publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia de la presente 
orden, puedan alegar y presentar los documentos 
o justificantes que consideren conducentes á su 
derecho.»

Lo hago público por medio de este periódico 
oficial á los efectos consiguientes, en cumplimien

to de la preinserta orden, y de conformidad con 
lo que dispone el art. 25 del reglamento provisio
nal para la ejecución de la ley de 19 de Octubre 
de 1889.

Zaragoza 25 de Octubre de 1895.—El Goberna
dor, Clemente Martínez del Campo.

. — ■■ «i le*.**—» «i . w-.w*. ■ 111—»—

SECCIÓN QUINTA.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE ZARAGOZA
En el expediente instruido con motivo de la 

instancia que Mariano Tollo y treinta y dos veci
nos más de esta capital presentaron con fecha 15 
de Diciembre de 1894 para que se obligase á los 
ejecutores testamentarios de D. Dámaso Mateo á 
distribuir entre aquellos el precio total de los bie
nes vendidos de esa testamentaría, en cumplimien
to de lo dispuesto por el testador, se ha dictado 
por el Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación en 
10 del actual, la Real orden cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente, ha dispuesto se ordene á los ejecuto
res testamentarios de D. Dámaso Mateo, que en 
cumplimiento de la voluntad expresa del testador, 
distribuyan en una sola vez el producto de los 
bienes vendidos de la testamentaría, destinando 
dos terceras partes entre labradores y artesanos 
pobres, hijos de esa capital, vecinos de la parro
quia del Pilar, y otra tercera parte entre labrado
res y artesanos pobres, hijos de esa ciudad, veci
nos de la parroquia do San Miguel, enagenaudo al 
efecto las dos láminas de 23.568 y de 5.500 pe
setas de renta perpetua del 4 por 100 depositadas 
en el Banco de Crédito de esa población; debiendo 
publicar anuncios en el Bo l e t ín Of ic ia l  y perió
dicos de mayor circulación de dicha ciudad, lla
mando á los que reúnan las cualidades expresadas 
por el testador para participar dei reparto, tenien
do en cuenta que tendrán derecho al reparto aque
llos individuos que recurrieron en queja en ins
tancia del 15 de Diciembre de 1894, siempre que 
justifiquen las circunstancias requeridas por el 
testador, si bien habrá que computárseles la can
tidad que cada uno ha recibido en la anterior dis
tribución, á fin de que en el nuevo reparto obtengan 
la misma suma todos los concurrentes, debiendo 
dar cuenta por el conducto de esa Junta á este 
Ministerio de haberlo así verificado.»

Lo que he acordado se publique en este perió
dico oficial para que sirva de notificación á los 
interesados en la instancia al principio mencio
nada.

Zaragoza 25 de Octubre de 1895.—El Goberna
dor Presidente, Clemente Martínez del Campo.
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SECCIÓN SEXTA.

D. Tomás Figueras G-umiel, Alcalde constitucio
nal de la villa de Fabara:
Hago saber: Que el reparto de consumos de es

ta villa para el presente ejercicio económico, se 
hallará expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho días, du
rante las horas de oficina, desde el día 24 de los 
corrientes.

Fabara 22 de Octubre de 1895.- -El Alcalde, 
Tomás Figueras.—El Secretario, José León Po- 
vedano.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Hijea de los Caballeros
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de 

instrucción de este partido: , ,,
Hago saber: Que en el expediente de ejecución 

de sentencia procedente de causa contra Jorge 
Carbonell Aragüés sobre disparo y lesiones, se sa
ca á la venta en pública subasta, con la rebaja del 
25 por 100 de la tasación, para cubrir las respon
sabilidades pecuniarias, la finca que á continua
ción se expresa:

La mitad indivisa de una casa, sita en esta vi
lla, y su calle del Olvido, señalada con el núm. 1; 
confrontante toda ella por la derecha entrando 
con casa de los herederos de Agustín Parral, pol
la izquierda con la de Pascual Navarro y por la 
espalda con la de herederos de Juan Cativiela: ta
sada dicha mitad en 2.275 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
19 de Noviembre próximo viniente, á las once de 
su mañana; advirtiéndose que el título de propie
dad estará de manifiesto en la Escribanía para que 
puedan examinarlo los que quieran tomar parte 
en la subasta, que deberán conformarse con el mis
mo y no tendrán derecho á exigir ningún otro; 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio que sirve de tipo 
para esta subasta, pudiendo hacerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero; y que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 efectivo del valor que sirve de tipo para la 
misma, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Ejea de los Caballeros á 22 de Octubre 
de 1895.—A. Miguel Espinar.—Por su mandado, 
Antonio Sanz. ' .

Gaiiflesa
D. Juan Reix y Huguet, Regente del Juzgado de 

instrucción de Gandesa y su partido: , , 
Por la presente, que se expide en méritos de 

causa sobre lesiones contra Esteban Fonollosa 
García (a) de casa el Sereno, casado, labrador, de 
30 años de edad, natural de Luesma, provincia de

Zaragoza, partido de Daroca, vecino de Matosa, 
de estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, ce
jas al pelo, y viste pantalón, blusa, faja, pañuelo 
en la cabeza y calza alpargatas, se cita al mismo 
Esteban Fonollosa García, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de 10 días, á contar 
del de la inserción Je este edicto en la Gaceta (te 
Madrid, comparezca en este Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia; bajo apercibimiento de 
lo que en derecho haya lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades ci
viles y militares y Agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido Este
ban Fonollosa, y caso de ser habido, su conduc
ción á este Juzgado con las seguridades conve
nientes y á mi disposición.

Dada en Gandesa á 15 de Octubre de 1895.— 
Juan Reix.—P. M. de 8. 8., Licdo. José García.

PARTE NO OFICIAL.
--- —

ANUNCIOS.

GRAN FERIA DE GANADOS
en la villa del Burgo de Osma (Soria) en 

los días T, 8, 9, 10 y 11 de Noviembre 
de 1895.

En vista de la importancia que ha adquirido la 
feria que anualmente se viene celebrando en esta 
villa en los días señalados, por la afluencia de ga
nados de todas clases, el crecido número de tra
tantes que concurren de distintos puntos, y como 
consecuencia, la infinidad de transacciones verifi
cadas, que todo coincide con la necesidad y con
veniencia que hacía y hace á los pueblos de este 
país su estabilidad en ella, de esperar es que la 
que ha de tener lugar en los días 7 y siguientes 
de Noviembre próximo no ha de desmerecer de 
la que se celebró en el año último con resultados 
satisfactorios y favorables, dadas las circunstancias 
de la localidad, la buena posición que ocupa, las 
comodidades que reune y el extenso comercio que 
tiene.

Y con el fin de responder á la atención de los 
concurrentes y dar á dicha feria el natural impul
so, la Corporación municipal, reiterando sus ga
rantías, no ha de reparar en sacrificios que den el 
resultado que se propone, dejando al efecto libres 
todos los puestos que se relacionen con los gana
dos que concurran á la indicada feria, facilitando 
gratis la paja para el pienso de los mismos y ase
gurando como siempre la debida protección y el 
respeto en las transacciones que se ejecuten, otor
gará, á propuesta del Jurado, los premios que se 
anuncian en los programas.

Además, habrá festejos públicos para solaz y en
tretenimiento de los concurrentes.

Burgo de Osma 20 de Octubre de 1895.—El Al
calde, Santiago López.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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